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1. lqEgllucc¡ón

El Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital recoge en su

artículo 529 quaterdecies, apartado 4, las funciones que, como mínimo,

debe asumir la Comisión de AuditorÍa. Entre ellas, se menc¡ona la de em¡tir

anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de

cuentas, un informe en el que se debe expresar una opinión sobre si la
independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría
resulta comprometida.

Dicho artículo dispone, asimismo, que la Comisión de Auditoría deberá

recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su

independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a esta

directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada

de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los

correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor
externo o por las personas o entidades vinculados a este, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de

cuentas.

Adicionalmente, en el Reglamento del Consejo de Administración de

MAPFRE, S.A., artículo 10.f, se menciona tamb¡én como función básica del

Comité de Auditoría y Cumplimiento la de emitir dicho informe.

Para dar cumplimiento a lo establecido en las normas anteriormente

mencionadas, y de acuerdo con sus competencias, el Comité de Auditoría y

Cumplimiento, en su reunión celebrada el 10 de febrero de 2020, ha

acordado em¡tir el Dresente informe.

SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR DE CUENTAS



2. Circunstancias de incompatibilidad a efectos de la independencia de
los Auditores Externos

Ef artículo 16 de la Ley 2212015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas,
recoge aquellas c¡rcunstanc¡as en las que, en caso de concurrir, se
considerará que el auditor de cuentas no goza de la suficiente
independencia en el ejercicio de sus funciones respecto de una empresa o
entidad.

Además de en los supuestos de incompatibilidad previstos en otras leyes,

las anteriormente referidas circunstancias. oue de concurrir en la firma

KPMG respecto de MAPFRE ind¡carían no gozar de la suficiente

independencia, son las siguientes:

Punto a.1) La cond¡c¡ón de m¡embro delórgano de adm¡n¡stac¡ón, de dírect¡vo o
de apoderado que tenga otorgado a su favor un poder general de la ent¡dad
aud¡tada o desempeñar puesfos d9 empleo en la ent¡dad aud¡tada. También
concufiirá esta c¡rcunstanc¡a respecto del responsable del área económ¡ca
frnanc¡era y de qu¡én desempeñe func¡ones de superu¡sión o control íntemo en la
ent¡dad aud¡tada, cualqu¡era que sea el vlnculo que tengan con d¡cha ent¡dad.

Punto a.2) Tener ¡nterés s¡gn¡f¡cat¡vo d¡rccto én la entidad aud¡tada der¡vado de
un contato o de la prop¡edad de un b¡en o do la t¡tulañdad de un derecho. En
todo caso, se entenderá que ex¡ste tal ¡nterés an el supuesto de poseer
¡nstrumentos f¡nanc¡eros de la ent¡dad aud¡tada o de una ent¡dad vinculada a ésta
cuando, en este últ¡mo caso, seá, s¡gn¡f¡cat¡vos para cualqu¡era de las pañes. A
efectos de lo d¡spuesto en este n(mero, se exceptúan /os lnfereses gue se
posean de foma ¡ndiecta a través de inst¡tuc¡ones de invers¡ón colect¡va
d¡vers¡ficada.

Punto a.3) Real¡zar cualqu¡er tipo de operac¡ón relac¡onada con ¡nstrumentos
f¡nancieros em¡t¡dos, gamnt¡zados o respaldad$ de cualquier otra forma por la
ent¡dad auditada.
A efectos de /o d¡spuesfo en este n(tmero, se exceptúan los ¡nstrumentos
f¡nanc¡eros que se posean de forma ¡ndiecta a través de ¡nst¡tuciones de
¡nv ersión colectiv a d ¡ve rc¡fr c ada.

Punto a.4) Sol¡citar o aceptar obsequíos o favores de la ent¡dad aud¡tada, salvo
que su valor sea ¡nsignifrcante o ¡ntnscendente.

Punto b.1) La prestac¡ón a la ent¡dad aud¡tada de sev¡c¡os de contab¡l¡dad o
preparac¡ón de los reg¡stros contables o los estados financ¡ercs.



Punto b.2) La prestación a la ent¡dad aud¡tada de sev¡c¡os de valorac¡ón, salvo
que se cumplan los s¡gu¡entas raqu¡s¡tos:
¡. Que no tengan un efecto d¡recto o tengan un efecto de poca impottancía
relat¡va, por separado o de fotma agregada, en los estados financ¡eros auditados;
¡¡. Que la estimación del efecto én /os estados f¡nanc¡oros aud¡tados esté
documentada.

Punto b.3) La prestac¡ón de seN¡c¡os de aud¡tor¡a ¡ntema a la entidad aud¡tada,
salvo que el órgano de gest¡ón de la ent¡dad aud¡tada saa responsable del
s¡stema global de control ¡ntemo, da la determ¡nac¡ón del alcance, ñesgo y
frecuenc¡a de los procad¡m¡entos de aud¡toría ¡ntema, de la cons¡deración y
ejecuc¡ón de /os resu/fados y recomendac¡ones proporc¡onadas por la aud¡torla
¡nterna.

Punto b.1) La prestac¡ón de sorviclos de abogacía s¡multáneamente para la
enüdad aud¡tada, salvo que dichos se/vic¡os sá preslé/, pot personas jurld¡cas
d¡st¡ntas y con conse./bs de adm¡n¡strac¡ón diferentes, y s¡n que puedan refeñrse
a la rasoluc¡ón de lítígios sobre cuesf/bnes que puedan tener una ¡nc¡denc¡a
s¡gn¡frcat¡va, med¡da en térm¡nos de ¡mpoftanc¡a relat¡va, en /os estados
frnanc¡eros corespond¡entes al periodo o ejarc¡cio aud¡tado.

Punto b.5) La prestac¡4n a la ent¡dad aud¡tada de seN¡c¡os de d¡seño y puesta
en práctica de proced¡nientos de control ¡nterno o de gest¡ón de r¡esgos
relacionados con la elaborac¡ón o control de la ¡nfonnac¡ón frnanc¡en, o del
d¡seño o apl¡cac¡ón do /os s,slemas ¡nformát¡cos de la ¡nformac¡ón f¡nanc¡era,
ut¡l¡zados para generar los datos ¡ntegrantes d€ /os sstados f¡nanc¡eros de la
ent¡dad aud¡tada, salvo que ésta asuma la responsab¡l¡dad del sistema global de
contrcl ¡ntemo o el s6/vicio se preste s,bubndo las especif¡cac,bres osfab/ecidas
por d¡cha ent¡dad, la cual debe asum¡r tamb¡én la responsab¡lidad del d¡seño,
ejecuc¡ón, evaluación y funcionam¡ento dal s¡stema.

3.@

No existen circunstancias que hagan considerar que el auditor de cuentas,
KPMG, no goza de suficiente independencia para el desarrollo de sus

funciones en el Gruoo MAPFRE.

Todos los servicios encomendados al auditor externo del Grupo MAPFRE

son aprobados por el Comité de Auditoría y Cumplimiento de MAPFRE,

S.A. Tanto el Comité de Auditoría y Cumplimiento como el Consejo de
Administración de MAPFRE, S.A. reciben trimestralmente información

detallada y justificada de los servicios prestados por el auditor externo

distintos a los de Auditoría de Cuentas y sus correspondientes honorarios,

asl como de la evolución de los mismos respecto al año anterior.



MAPFRE siempre ha tenido unos porcentajes de gastos por prestación de

servicios distintos a la Auditoría de Cuentas, sobre la cifra de ingresos de su

auditor de cuentas, satisfactorios.

El Comité de Auditoría y Cumplimiento, tras haber analizado la adecuación
de los servicios adicionales y distintos a los de auditoría de cuentas que
presta el auditor externo, la confirmación escrita de KPMG sobre su

independencia y no conocer ninguna evidencia que haga dudar sobre la

misma, acuerda emitir una opinión favorable con relación a la

independencia del auditor de cuentas KPMG.

Madrid, 10 de febrero de2020

Bermejongel L.


